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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 23 de agosto  2022 Hora 9:00 AM X  PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00240 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
WILLIAMS DE JESUS GRAJALES 

ECHEVERRI 
Asistió 

Apoderado del demandante RAMIRO A GAVIRIA DIEZ Asistió 

Demandada 

ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y 

REPUESTOS S.A “ANDAR S.A” Nit. 

890913902-13.  

 

Apoderados de la demandada PEDRO LUIS FRANCO AGUDELO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO - PRESTACIONES 

SOCIALES  

 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

 

Antes de iniciar la audiencia del articulo 80 CPT y SS las partes solicitan al despacho el 

espacio para presentar formula la conciliación y terminar el proceso.  

 

 

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN 

 

El Despacho procede a impartir aprobación al acuerdo celebrado por las partes en esta 

Audiencia, en primer lugar, porque el demandante tiene capacidad jurídica para 

disponer de sus derechos y obligarse y la entidad demandad ejerce dicha facultad a 

través de su representante legal. En segundo lugar, porque las pretensiones económicas 

objeto de conciliación son susceptibles de transacción y en tercer lugar, porque con la 

suma acordada, no se vulneran derechos ciertos e indiscutibles, pues existe oposición a 

las pretensiones de la demanda. 

 

Con sustento en lo anterior, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:     Se aprueba el acuerdo conciliatorio pactado entre las partes en esta 

Audiencia, según el cual ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS S.A “ANDAR S.A” 

Nit. 890913902-13 se obliga a pagar al Demandante WILLIAMS DE JESUS GRAJALES 
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ca58fc8b-ad06-4ead-a0d7-f9070e42b2ae?vcpubtoken=422e64a4-

d6ac-4e2a-bf3b-9607213ba7f3  

ECHEVERRI identificado con cédula de ciudadanía No. 70.851.739 la suma de DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000) el día 26 de agosto de 2022 mediante transferencia 

electrónica a la cuenta de ahorros del demandante, el demandante deberá enviar a la 

empresa certificación bancaria de la cuenta. 

 

SEGUNDO: El presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 

 

TERCERO: Se ordena la terminación del presente proceso y su archivo. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en estrados. Se corres traslado a las partes presentes. 

No es impugnado. Queda en firme 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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